
Cuenca, 10 de Junio del 2019. 

Ingeniero 
Freddy Morán Vásquez 
GERENTE DE COMPAÑÍA CUENCANA DE 
TRANSPORTE URBANO COMCUETU S.A. 
Ciudad. 

  

De nuestra consideración: 

De conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, por medio de la presente, YO: 
LUIS BENJAMÍN FIGUEROA MONGE, portador de cédula de ciudadanía número 
0102879343, con disolución de la sociedad de ganancias inscrita con el No. 302 el 18 de 
Octubre del 2011, he procedido a transferir a favor de la Sra. CARMITA 

ALEJANDRINA RODAS JAYA, portadora de cédula de ciudadanía número 
0102837275, una acción de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en la compañía por usted representada. 

Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos y 
acciones dentro de la relacionada compañía. , 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

         

  

EZ LR RR A a AAA Sus 
Luis Benjamín Figueroa Monge Carmita Alejandrina Rodas Jaya 

“CL 0102879343 C.IL 0102837275 
CEDENTE CESIONARIO 
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